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MEMORIA 

 

OBJETO: 
Contratación del servicio de limpieza en los Centros de FREMAP, Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social nº 61, sitos en la provincia de Cantabria, La Rioja y Navarra 
 
Este objeto se desarrolla en los pliegos que rigen la presente licitación. 
 
 
 

VALOR ESTIMADO DEL EXPEDIENTE DE LICITACIÓN (IMPUESTO/S INDIRECTO/S NO 
INCLUIDO/S): 

800.825,79 euros. 
 

Importe por la duración inicial (Impuesto/s indirecto/s no incluido/s):  

364.011,72 euros. 
 
Importe de la/s posible/s prórroga/s (Impuesto/s indirecto/s no incluido/s): 

364.011,72 euros. 
 
Importe de la/s posible/s modificación/es prevista/s (Impuesto/s indirecto/s no 
incluido/s): 

72.802,35 euros. 
 
Tipo/s Impuesto/s indirecto/s aplicable/s: 

IVA (21%) 
 

 

LOTES: 
 
Si. 
 
Tras el proceso de licitación cada uno de los lotes tendrá como resultado su correspondiente 
contrato (salvo en los supuestos de desiertos o desistidos). A continuación, se detallan los lotes 
que componen el expediente de licitación: 
 

NÚMERO 
DE LOTE 

OBJETO Y CPV DURACIÓN 

VALOR 
ESTIMADO 
(Impuesto/s 
indirecto/s no 
incluido/s) 

PRESUPUESTO 
BASE 

LOTE 1 Contratación del 24 MESES + 1 Duración inicial Importe sin 
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servicio de limpieza en 

los Centros de FREMAP, 

Mutua Colaboradora 

con la Seguridad Social 

nº 61, sitos en la 

provincia de Cantabria. 

CPV: 90911200-8 

Servicios de limpieza de 

edificios  

POSIBLE 

PRÓRROGA DE 

24 MESES 

111.507,24 € 

 

Posible/s 

prórroga/s 

111.507,24 € 

 

Posible/s 

modificación/es 

22.301,45 € 

 

Total 

245.315,93 € 

impuestos 

111.507,24 € 

 

Importe con 

impuestos 

134.923,76 € 

LOTE 2 

Contratación del 

servicio de limpieza en 

los Centros de FREMAP, 

Mutua Colaboradora 

con la Seguridad Social 

nº 61, sitos en la 

provincia de La Rioja. 

CPV: 90911200-8 

Servicios de limpieza de 

edificios  

24 MESES + 1 

POSIBLE 

PRÓRROGA DE 

24 MESES 

Duración inicial 

64.697,48 € 

 

Posible/s 

prórroga/s 

64.697,48 € 

 

Posible/s 

modificación/es 

12.939,50 € 

 

Total 

142.334,46 € 

Importe sin 

impuestos 

64.697,48 € 

 

Importe con 

impuestos 

78.283,95 € 

LOTE 3 

Contratación del 

servicio de limpieza en 

los Centros de FREMAP, 

Mutua Colaboradora 

con la Seguridad Social 

nº 61, sitos en la 

provincia de Navarra. 

CPV: 90911200-8 

Servicios de limpieza de 

edificios  

24 MESES + 1 

POSIBLE 

PRÓRROGA DE 

24 MESES 

Duración inicial 

187.807,00 € 

 

Posible/s 

prórroga/s 

187.807,00 € 

 

Posible/s 

modificación/es 

37.561,40 € 

 

Total 

413.175,40 € 

Importe sin 

impuestos 

187.807,00 € 

 

Importe con 

impuestos 

227.246,47 € 

 
 
 
 

PROCEDIMIENTO, TRAMITACIÓN, FORMA DE ADJUDICACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA: 
 

Tipo de procedimiento: Abierto. 
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Justificación del procedimiento: Se elige este procedimiento para garantizar los 
principios consagrados en la normativa de contratación pública, especialmente: la 
libertad de acceso a la contratación, la publicidad y la transparencia, siendo uno de los 
procedimientos ordinarios conforme a la citada normativa. 
 
 
 
Tramitación: Ordinaria. 
 
Forma de adjudicación: Pluralidad de criterios  
 
 
Forma de presentación de la oferta: Electrónica. 

 

SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO Y REVISIÓN: 
 

Sistema de determinación del precio: A tanto alzado 
 
Revisión: No 

 

AUTORIZACIÓN MINISTERIAL: 
 
No 
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El área peticionaria de esta contratación pretende iniciar la tramitación del expediente de 
contratación arriba referenciado, cuyas características se exponen a continuación: 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 

 
La limpieza en cualquier centro de trabajo es una necesidad clara y evidente, que se torna más 
necesaria si cabe en un Centro de Atención Sanitaria como los centros que son objeto de la 
presente licitación. 
 
Con la finalidad de optimizar el servicio de limpieza (incluye limpieza de cristales y de grafitis), 
se incluirán una serie de trabajos y necesidades que se detallan como servicios incluidos (DDD, 
contenedores higiénicos y neutralización de olores) ya que guardan relación tanto por su 
naturaleza como por la dinámica actual del mercado, que tiende a unificar la prestación de 
estos servicios buscando una mayor coordinación y ahorro de costes. 
 
El presupuesto se calcula en base a los costes de personal que presta el servicio objeto de 
contrato en los centros que componen el lote, teniéndose en cuenta la información que nos 
traslada el actual prestatario del servicio en relación al personal a subrogar y aplicando los 
parámetros del actual convenio del sector en la provincia correspondiente según el lote. 
Además, tomamos en consideración los gastos de seguros sociales, posibles incrementos de 
convenio, absentismo, gastos generales, beneficio, consumibles higiénicos, material de 
limpieza, limpieza de grafitis de fachada y tratamiento anti grafitis y prestaciones adicionales 
(DDD, Contenedores higiénicos, neutralización de olores). Adicionalmente, para otros costes no 
relacionados con el coste de personal (servicio DDD, limpieza de grafitis, neutralizadores de 
olor, formación, gastos generales y beneficio), se han analizado costes de contratos similares y 
diferentes proveedores. 
 
 
 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA DIVISIÓN EN LOTES 
 

Los contratos resultantes de este expediente de licitación incluyen los siguientes servicios: 
servicio de limpieza (incluye la limpieza de cristales y de grafitis), servicio de desinfección, 
desratización y desinsectación (DDD), servicio de contenedores higiénicos y servicio de 
neutralización de olores. Se ha estimado oportuno unificar todos estos servicios en un mismo 
contrato ya que de esta manera mejoramos las condiciones económicas, así como las 
condiciones del servicio y, también, facilitamos la gestión del contrato al unificar todos los 
servicios en un único proveedor. 
Dado que el servicio principal objeto del contrato- el servicio de limpieza- se regula a nivel 
provincial, existen numerosas Pymes que realizan el servicio a nivel provincial por lo que existe 
concurrencia al respecto. En este caso, se ha hecho la división en lotes distinguiendo un lote por 
cada provincia en la que se ubican los centros objeto de la presente licitación. 
Otra cuestión que se ha tomado en consideración para favorecer la concurrencia de las 
pequeñas empresas, es permitir la subcontratación voluntaria de todos los servicios que incluye 
el contrato, incluido la limpieza de grafitis, a excepción del servicio de limpieza ya que al 
tratarse del servicio principal objeto del contrato, si se permitiera su subcontratación 
dificultaría enormemente la ejecución y gestión del contrato además de la coordinación con el 
resto de las tareas objeto de contratación 
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A continuación, se adjunta como Anexos: 
 

- Justificación de Criterios de Solvencia y, en su caso, Clasificación (para aquellos 
procedimientos en que sea de aplicación su exigencia). 

- Justificación de Criterios de Adjudicación. 
- Justificación de las Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato. 

 
Por todo lo expuesto, el área peticionaria de la contratación solicita que se inicie el 
correspondiente expediente para la contratación antes indicada. 
 
 
En Majadahonda, a 26 de junio de 2025. 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ FERNÁNDEZ VECINO 
Cargo: Director área peticionaria 
 
 
 
El/los Promotor/es y el/los Responsable/s del expediente son: 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:JUAN JOSÉ MORENO HIGUERAS Fdo.:ASTRID CAROLINA DIAZ VARGAS. 

Cargo: Promotor/es. Cargo: Responsable del Promotor/es. 
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ANEXO 
Justificación de Criterios de Solvencia y, en su caso, Clasificación 

 
Para la presente licitación, los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia: 
 

- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA: 
 

Se acreditará mediante la exigencia de los siguientes parámetros: 
 

Lote 1: 

• El/los licitador/es deberá/n acreditar un volumen anual de negocios, referido al mejor 
ejercicio dentro de los tres últimos disponibles (2022, 2023 y 2024) en función de las 
fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de 
las ofertas por importe igual o superior a 1,5 del importe de la duración inicial del 
correspondiente lote impuesto/s indirecto/s no incluido/s. Forma de acreditación: 
Declaración responsable, con firma de la empresa, conforme al modelo "Declaración 
responsable en materia de solvencia económica y financiera", que se acompaña en el 
pliego de cláusulas administrativas de la presente licitación. La clasificación será válida 
como forma de acreditación en los casos que proceda. 

Lote 2: 

• El/los licitador/es deberá/n acreditar un volumen anual de negocios, referido al mejor 
ejercicio dentro de los tres últimos disponibles (2022, 2023 y 2024) en función de las 
fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de 
las ofertas por importe igual o superior a 1,5 del importe de la duración inicial del 
correspondiente lote impuesto/s indirecto/s no incluido/s. Forma de acreditación: 
Declaración responsable, con firma de la empresa, conforme al modelo "Declaración 
responsable en materia de solvencia económica y financiera", que se acompaña en el 
pliego de cláusulas administrativas de la presente licitación. La clasificación será válida 
como forma de acreditación en los casos que proceda. 

Lote 3: 

• El/los licitador/es deberá/n acreditar un volumen anual de negocios, referido al mejor 
ejercicio dentro de los tres últimos disponibles (2022, 2023 y 2024) en función de las 
fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de 
las ofertas por importe igual o superior a 1,5 del importe de la duración inicial del 
correspondiente lote impuesto/s indirecto/s no incluido/s. Forma de acreditación: 
Declaración responsable, con firma de la empresa, conforme al modelo "Declaración 
responsable en materia de solvencia económica y financiera", que se acompaña en el 
pliego de cláusulas administrativas de la presente licitación. La clasificación será válida 
como forma de acreditación en los casos que proceda. 

 
IMPORTANTE: para todos los lotes, el modo de acreditación será mediante la DECLARACIÓN 
RESPONSABLE que figura en el Pliego de Cláusulas Administrativas. Además, el órgano de 
contratación si lo estima necesario podrá requerir antes de la adjudicación, cualquier 
documentación necesaria para corroborar que lo declarado es correcto. 
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En caso de aportar inicialmente el DEUC, al licitador propuesto como adjudicatario, se le solicitará 
en el requerimiento previo a la adjudicación, que presente la mencionada declaración. 
 

Justificación: 
 
Mediante la solvencia económica requerida se pretenden obtener proposiciones de licitadores 
que puedan afrontar las prestaciones objeto del contrato sin que sufran problemas de tipo 
económico o financiero que comprometan la correcta ejecución del contrato. Asimismo, se ha 
tenido en cuenta lo establecido en la normativa de contratación pública para establecer la 
solvencia precisa. 

 
- SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL: 
 

Se acreditará mediante la exigencia de los siguientes parámetros: 
 

Lote 1: 

• El/los licitador/es deberá/n acreditar que ha/n prestado servicios de igual o similar 
naturaleza a los que constituyen el objeto de la presente licitación en el conjunto de los 
últimos tres años (2022, 2023 y 2024), señalando que la suma de la facturación de los 
citados últimos tres años debe ser igual o superior al valor estimado del lote que se 
presente, impuesto/s indirecto/s no incluido/s. Forma de acreditación: Declaración 
responsable, con firma de la empresa, conforme al modelo "Declaración responsable en 
materia de solvencia técnica o profesional", que se acompaña en el pliego de cláusulas 
administrativas de la presente licitación. La clasificación será válida como forma de 
acreditación en los casos que proceda. 

• Los ofertantes deberán tener implantado un sistema de Gestión de Calidad conforme a 
la Norma UNE EN ISO-9001 o equivalente. Dicho Certificado deberá tener alcance que 
expresamente haga referencia a la actividad objeto de la licitación y estar en vigor en la 
fecha de presentación de oferta, durante toda la duración del contrato. Forma de 
acreditación: Declaración responsable, con firma de la empresa, conforme al modelo 
"Declaración responsable en materia de solvencia técnica o profesional", que se 
acompaña en el pliego de cláusulas administrativas de la presente licitación, así como 
copia de los certificados solicitados o equivalentes. 

• Los ofertantes deberán tener implantado un sistema de Gestión Medioambiental 
conforme a la Norma UNE EN ISO-14001 o equivalente. Dicho Certificado deberá tener 
alcance que expresamente haga referencia a la actividad objeto de la licitación y estar 
en vigor en la fecha de presentación de oferta, durante toda la duración del contrato. 
Forma de acreditación: Declaración responsable, con firma de la empresa, conforme al 
modelo "Declaración responsable en materia de solvencia técnica o profesional", que 
se acompaña en el pliego de cláusulas administrativas de la presente licitación, así 
como copia de los certificados solicitados o equivalentes. 

Lote 2: 

• El/los licitador/es deberá/n acreditar que ha/n prestado servicios de igual o similar 
naturaleza a los que constituyen el objeto de la presente licitación en el conjunto de los 
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últimos tres años (2022, 2023 y 2024), señalando que la suma de la facturación de los 
citados últimos tres años debe ser igual o superior al valor estimado del lote que se 
presente, impuesto/s indirecto/s no incluido/s. Forma de acreditación: Declaración 
responsable, con firma de la empresa, conforme al modelo "Declaración responsable en 
materia de solvencia técnica o profesional", que se acompaña en el pliego de cláusulas 
administrativas de la presente licitación. La clasificación será válida como forma de 
acreditación en los casos que proceda. 

• Los ofertantes deberán tener implantado un sistema de Gestión de Calidad conforme a 
la Norma UNE EN ISO-9001 o equivalente. Dicho Certificado deberá tener alcance que 
expresamente haga referencia a la actividad objeto de la licitación y estar en vigor en la 
fecha de presentación de oferta, durante toda la duración del contrato. Forma de 
acreditación: Declaración responsable, con firma de la empresa, conforme al modelo 
"Declaración responsable en materia de solvencia técnica o profesional", que se 
acompaña en el pliego de cláusulas administrativas de la presente licitación, así como 
copia de los certificados solicitados o equivalentes. 

• Los ofertantes deberán tener implantado un sistema de Gestión Medioambiental 
conforme a la Norma UNE EN ISO-14001 o equivalente. Dicho Certificado deberá tener 
alcance que expresamente haga referencia a la actividad objeto de la licitación y estar 
en vigor en la fecha de presentación de oferta, durante toda la duración del contrato. 
Forma de acreditación: Declaración responsable, con firma de la empresa, conforme al 
modelo "Declaración responsable en materia de solvencia técnica o profesional", que 
se acompaña en el pliego de cláusulas administrativas de la presente licitación, así 
como copia de los certificados solicitados o equivalentes. 

Lote 3: 

• El/los licitador/es deberá/n acreditar que ha/n prestado servicios de igual o similar 
naturaleza a los que constituyen el objeto de la presente licitación en el conjunto de los 
últimos tres años (2022, 2023 y 2024), señalando que la suma de la facturación de los 
citados últimos tres años debe ser igual o superior al valor estimado del lote que se 
presente, impuesto/s indirecto/s no incluido/s. Forma de acreditación: Declaración 
responsable, con firma de la empresa, conforme al modelo "Declaración responsable en 
materia de solvencia técnica o profesional", que se acompaña en el pliego de cláusulas 
administrativas de la presente licitación. La clasificación será válida como forma de 
acreditación en los casos que proceda. 

• Los ofertantes deberán tener implantado un sistema de Gestión de Calidad conforme a 
la Norma UNE EN ISO-9001 o equivalente. Dicho Certificado deberá tener alcance que 
expresamente haga referencia a la actividad objeto de la licitación y estar en vigor en la 
fecha de presentación de oferta, durante toda la duración del contrato. Forma de 
acreditación: Declaración responsable, con firma de la empresa, conforme al modelo 
"Declaración responsable en materia de solvencia técnica o profesional", que se 
acompaña en el pliego de cláusulas administrativas de la presente licitación, así como 
copia de los certificados solicitados o equivalentes. 

• Los ofertantes deberán tener implantado un sistema de Gestión Medioambiental 
conforme a la Norma UNE EN ISO-14001 o equivalente. Dicho Certificado deberá tener 
alcance que expresamente haga referencia a la actividad objeto de la licitación y estar 
en vigor en la fecha de presentación de oferta, durante toda la duración del contrato. 
Forma de acreditación: Declaración responsable, con firma de la empresa, conforme al 
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modelo "Declaración responsable en materia de solvencia técnica o profesional", que 
se acompaña en el pliego de cláusulas administrativas de la presente licitación, así 
como copia de los certificados solicitados o equivalentes. 

 
IMPORTANTE: para todos los lotes, el modo de acreditación inicialmente será mediante la 
DECLARACIÓN RESPONSABLE que figura en el Pliego de Cláusulas Administrativas. Además, al 
licitador propuesto como adjudicatario se le solicitará, en el requerimiento previo a la 
adjudicación, que presente: 
 

- Cuando el destinatario sea una entidad del sector público, certificados expedidos o 
visados por el órgano competente. 

- Cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este 
o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de 
los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación. 

Para determinar que un trabajo o servicio es de igual o similar naturaleza al que constituye el 
objeto del contrato se atenderá a los tres primeros dígitos de los respectivos códigos CPV. 
 

Justificación: 
 
Mediante la solvencia técnica requerida se pretenden obtener proposiciones de licitadores que 
conozcan las tecnologías, posean los conocimientos adecuados y sean capaces de desarrollar 
las actividades objeto del contrato para garantizar una adecuada ejecución del mismo. 
Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en la normativa de contratación pública para 
establecer la solvencia precisa. 
 
 
 
CLASIFICACIÓN: 

No 
 
Justificación: 
Tras el análisis de este contrato no se exige clasificación; no obstante el/los licitador/es 
podrá/n acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación en los 
grupos/subgrupos y categoría/s señaladas. 
 
 
Grupo U. Subgrupo 01.  Categoría 1 
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ANEXO 
Justificación de Criterios de Adjudicación 

 
 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN (LOTE 1) 

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS 

PUNTOS 
(92) 

01. Oferta Económica 

Se asignará la máxima puntuación a la oferta más económica de las presentadas, 

asignándose la puntuación al resto de los ofertantes, proporcionalmente, de 

acuerdo con la siguiente fórmula: PUNTUACIÓN = 48 * (OfrMen)/(OfrAct) Dónde: 

OfrAct=Oferta a evaluar. OfrMen=Oferta de importe más bajo entre las admitidas. 

Se establece un umbral de saciedad de un 10% por debajo del presupuesto del 

lote, es decir, cualquier oferta económica presentada por debajo o igual a 

100.356,52 € obtendrá la misma puntuación. Deberá aportarse cumplimentado el 

Fichero Excel ANEXO A - OFERTA ECONÓMICA LOTE 1. El licitador deberá reflejar 

en el campo correspondiente del Portal de Licitación Electrónica de FREMAP el 

importe total para toda la duración inicial del contrato, es decir, 24 meses 

(impuesto/s indirecto/s no incluido/s). 

A.) Instrucciones para cumplimentación del fichero de la oferta económica: 

1.En relación a la oferta económica a presentar por el licitador, téngase en cuenta 

los siguientes aspectos: Los precios a ofertar deberán responder a las siguientes 

características:  

a) Oferta servicio de limpieza: Se señalará un importe mensual que incluirá este 

servicio en las condiciones que se señalan en el Pliego de Prescripciones Técnicas, 

teniéndose en cuenta el Convenio Colectivo de aplicación, así como el % de 

absentismo indicado.  

b) Oferta servicio DDD: Se señalará un importe mensual que se ha indicado que 

tiene dicho servicio y en las condiciones señaladas en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas.  

c) Oferta servicio Contenedores higiénicos: Se señalará un importe mensual que se 

ha indicado que tiene dicho servicio y en las condiciones señaladas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas.  

d) Oferta servicio Neutralización de olor: Se señalará un importe mensual que se 

ha indicado que tiene dicho servicio y en las condiciones señaladas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas.  

2.La oferta económica estará formada por el sumatorio de los importes mensuales 

señalados para cada uno de los servicios indicados, según las condiciones 

establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas y multiplicado por los 24 

meses de duración inicial del contrato. 

3. La oferta económica se ajustará necesariamente al modelo establecido al efecto 

por FREMAP. 

4.El licitador cumplimentará el documento Excel indicando el precio mensual de 

todos los servicios incluidos en Euros (impuesto/s indirecto/s no incluido/s) y 

expresado el importe con un máximo de dos decimales. 

B.) Supuestos de Exclusión de la Oferta Económica: Serán excluidas las ofertas de 

los licitadores en los siguientes casos:  

48 
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1. Cuando la oferta no incluya la totalidad de los datos solicitados en la hoja Excel 

o algún precio haya sido valorado igual o inferior a 0 euros.  

2. Cuando no se haya seguido el modelo de presentación de oferta económica y/o 

no esté debidamente cumplimentado.  

3.Cuando el sumatorio de la oferta para los servicios incluidos, sea superior al 

precio máximo establecido en la hoja Excel.  

4. Cuando se haya omitido o dejado de valorar alguno de los precios.  

C.) Ofertas anormales o desproporcionadas: Tendrán tal consideración y, 

consecuentemente podrán ser objeto de exclusión, aquellas que cumplan alguno 

de los siguientes requisitos:  

1. Para el caso de que se presenten varios licitadores, aquellas ofertas económicas 

que sean inferiores en más de 5 unidades porcentuales a la media aritmética de 

las ofertas admitidas.  

2. Para el caso de que exista una única oferta válida, aquellas ofertas con un precio 

inferior en más de 10 unidades porcentuales respecto al presupuesto del lote, 

impuesto/s indirecto/s no incluido/s (importe sin incluir posible prórroga ni 

modificaciones previstas).  

3.Cuando la oferta no cumpla con los costes mínimos salariales previstos en el 

Convenio Colectivo aplicable.  

4.Si la oferta del adjudicatario se encontrara incursa inicialmente en presunción de 

anormalidad, la garantía definitiva ascenderá al 10%, según lo indicado en el 

artículo 107 de la LCSP. 

 

02. Calendarización de visitas insitu por parte del adjudicatario en todos los 

centros 

En este apartado se puntuará a aquellas empresas ofertantes que se 

comprometan a la realización de una calendarización de visitas in situ en todos los 

centros afectos al lote para la verificación de la correcta ejecución del servicio, 

conforme a lo indicado en el punto 3.7 del PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.  

- Si ofrecen la realización de una calendarización de visitas insitu por parte del 

adjudicatario en todos los centros afectos al lote se otorgarán 19 puntos y deberá 

reflejar en la aplicación el valor 1.  

- Si no ofrecen la realización de una calendarización de visitas insitu por parte del 

adjudicatario en todos los centros afectos al lote se otorgarán 0 puntos y deberá 

reflejar en la aplicación el valor 0. La fórmula de aplicación será: PtsMax *(OfrAct) 

Dónde: PtsMax: Puntuación máxima a otorgar. OfrAct: Valor que el licitador 

introducirá en función de si oferta o no la mejora, siendo estos valores 0 ó 1, tal y 

como se ha indicado anteriormente. 
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03. Productos de limpieza con cert.eco y material sánico reciclado y/o ecológico 

En este apartado se puntuará a aquellas empresas ofertantes que se 

comprometan a utilizar productos de limpieza con certificación ecológica (los 

productos con eco etiquetas: Etiqueta ecológica Europea, Ángel Azul, Nordic Swan, 

etc.) y de material sánico reciclado y/o ecológico (papel higiénico y seca-manos 

producidos con papel reciclado; jabón de manos sin colorantes, bolsas de basura 

libres de plásticos halogenados, etc.), conforme a lo indicado en el punto 3.7 del 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.  

- Si ofrecen utilización de productos de limpieza con certificación ecológica y 

15 
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material sánico reciclado y/o ecológico se otorgarán 15 puntos y deberá reflejar en 

la aplicación el valor 1 y deberá aportar el listado de dichos productos.  

- Si no ofrecen utilización de productos de limpieza con certificación ecológica y 

material sánico reciclado y/o ecológico se otorgará 0 puntos y deberá reflejar en la 

aplicación el valor 0 y deberá aportar documento en el que indique que no los 

aporta. La fórmula de aplicación será: PtsMax *(OfrAct) Dónde: PtsMax: 

Puntuación máxima a otorgar. OfrAct: Valor que el licitador introducirá en función 

de si oferta o no la mejora, siendo estos valores 0 ó 1, tal y como se ha indicado 

anteriormente. 

 

04. Formación al personal 

En este apartado se puntuará a aquellas empresas ofertantes que se 

comprometan a la impartición de formación al personal adscrito al contrato 

durante toda la ejecución del contrato, así como al personal suplente, conforme a 

lo indicado en el punto 3.7 del PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.  

La formación deberá incluir, como mínimo, las siguientes materias: 

- Derechos de igualdad de género.  

- Cursos sobre utilización/dosificación de los productos de limpieza a utilizar en 

contrato y sobre la eliminación y clasificación de los residuos, fomentando así el 

mantenimiento o mejora de los valores medioambientales. 

- Cursos de formación en materia de prevención de riesgos Laborales, seguridad y 

salud laboral relacionados con el puesto de trabajo. La puntuación se realizará del 

siguiente modo: 

- Si ofrecen la impartición de formación al personal se otorgarán 10 puntos y 

deberá reflejar en la aplicación el valor 1. 

- Si no ofrecen la impartición de formación al personal se otorgarán 0 puntos y 

deberá reflejar en la aplicación el valor 0.  

La fórmula de aplicación será: PtsMax *(OfrAct) Dónde: PtsMax: Puntuación 

máxima a otorgar. OfrAct: Valor que el licitador introducirá en función de si oferta 

o no la mejora, siendo estos valores 0 ó 1, tal y como se ha indicado 

anteriormente. 

 

10 

CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS 

PUNTOS 
(8) 

05. Memoria Técnica  

Se valorará con un máximo de 8 puntos la Memoria Técnica adaptada y 

personalizada al de limpieza objeto de la licitación. En la memoria deberán 

aparecer detallados los puntos que se indican a continuación: 

- Plan/ Protocolo de Gestión de Incidencias: Se valorará con un máximo de 4 

puntos, de la siguiente forma: 

- Detalle de los medios materiales y personales que el licitador pondrá a 

disposición de FREMAP para resolver incidencias o imprevistos en la ejecución del 

servicio derivados de incidencias producidas ante la falta de suministros 

materiales que se indican en el pliego de prescripciones técnicas y las incidencias 

derivadas ante la ausencia de personal adscrito al contrato, con un máximo de 2 

puntos.  

- Detalle de los sistemas de supervisión que dispone la empresa para resolver las 

incidencias detectadas en el punto anterior, así como su capacidad para 

8 
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implementar mejoras en la gestión de incidencias, que aporten un valor añadido 

para el servicio de FREMAP, con un máximo de 2 puntos.  

Se asignarán los puntos de tal forma que la mejor oferta tenga la totalidad de 

puntos y el resto de los puntos se repartirán de manera proporcional en 

comparación con las ofertas presentadas. Si el licitador no detalla algunos de los 

apartados indicados anteriormente obtendrá 0 puntos. 

 

- Sistemas de control y seguimiento, implantación y organización del servicio que 

se utilizan para garantizar la correcta ejecución del contrato:  

Se valorará con un máximo de 4 puntos el procedimiento que el licitador 

implementará para cumplir con los requisitos solicitados en el pliego de 

prescripciones técnicas, el licitador deberá aportar lo siguiente: 

- Un sistema de control y seguimiento elaborado para FREMAP que empleará 

durante la ejecución del servicio para garantizar la correcta ejecución del contrato, 

con un máximo de 2 puntos.  

- El detalle de la implantación inicial del mismo y la organización del servicio, en el 

que se deberán indicar todos los medios materiales y humanos que la empresa 

ponga a disposición de FREMAP, con un máximo de 2 puntos. Se asignarán lo 

puntos de tal forma que la mejor oferta tenga la totalidad de puntos y el resto de 

los puntos se repartirán de manera proporcional en comparación con las ofertas 

presentadas. Si el licitador no detalla algunos de los apartados indicados 

anteriormente obtendrá 0 puntos. 

 

IMPORTANTE: para la valoración de dicho criterio el licitador deberá presentar un 

documento en PDF donde quede recogido el Plan/Protocolo de Gestión de 

Incidencias y Sistemas de control y seguimiento, implantación y organización del 

servicio que el licitador llevará a cabo en la ejecución del servicio, en dicha 

memoria no deberá aparecer el nombre de la empresa, ni información 

identificativa de la empresa y deberá presentarse con letra tamaño 11 mínimo y 

con un máximo de 6 páginas en toda su extensión incluido: portada, índice, 

anexos, etc. En el caso de no aportar la Memoria técnica o si la memoria 

presentada incumpliera alguno de los términos establecidos se valorará el criterio 

con 0 puntos. 

PUNTUACIÓN TOTAL (CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS + CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE 
LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS) 

PUNTOS 
(100) 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN (LOTE 2) 

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS 

PUNTOS 
(92) 

01. Oferta Económica 

Se asignará la máxima puntuación a la oferta más económica de las presentadas, 

asignándose la puntuación al resto de los ofertantes, proporcionalmente, de 

acuerdo con la siguiente fórmula: PUNTUACIÓN = 48 * (OfrMen)/(OfrAct) Dónde: 

OfrAct=Oferta a evaluar. OfrMen=Oferta de importe más bajo entre las admitidas. 

Se establece un umbral de saciedad de un 10% por debajo del presupuesto del 

lote, es decir, cualquier oferta económica presentada por debajo o igual a 

58.227,73 € obtendrá la misma puntuación. Deberá aportarse cumplimentado el 
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Fichero Excel ANEXO A - OFERTA ECONÓMICA LOTE 2. El licitador deberá reflejar 

en el campo correspondiente del Portal de Licitación Electrónica de FREMAP el 

importe total para toda la duración inicial del contrato, es decir, 24 meses 

(impuesto/s indirecto/s no incluido/s). 

A.) Instrucciones para cumplimentación del fichero de la oferta económica: 

1.En relación a la oferta económica a presentar por el licitador, téngase en cuenta 

los siguientes aspectos: Los precios a ofertar deberán responder a las siguientes 

características:  

a) Oferta servicio de limpieza: Se señalará un importe mensual que incluirá este 

servicio en las condiciones que se señalan en el Pliego de Prescripciones Técnicas, 

teniéndose en cuenta el Convenio Colectivo de aplicación, así como el % de 

absentismo indicado.  

b) Oferta servicio DDD: Se señalará un importe mensual que se ha indicado que 

tiene dicho servicio y en las condiciones señaladas en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas.  

c) Oferta servicio Contenedores higiénicos: Se señalará un importe mensual que se 

ha indicado que tiene dicho servicio y en las condiciones señaladas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas.  

d) Oferta servicio Neutralización de olor: Se señalará un importe mensual que se 

ha indicado que tiene dicho servicio y en las condiciones señaladas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas.  

2.La oferta económica estará formada por el sumatorio de los importes mensuales 

señalados para cada uno de los servicios indicados, según las condiciones 

establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas y multiplicado por los 24 

meses de duración inicial del contrato. 

3. La oferta económica se ajustará necesariamente al modelo establecido al efecto 

por FREMAP. 

4.El licitador cumplimentará el documento Excel indicando el precio mensual de 

todos los servicios incluidos en Euros (impuesto/s indirecto/s no incluido/s) y 

expresado el importe con un máximo de dos decimales. 

B.) Supuestos de Exclusión de la Oferta Económica: Serán excluidas las ofertas de 

los licitadores en los siguientes casos:  

1. Cuando la oferta no incluya la totalidad de los datos solicitados en la hoja Excel 

o algún precio haya sido valorado igual o inferior a 0 euros.  

2. Cuando no se haya seguido el modelo de presentación de oferta económica y/o 

no esté debidamente cumplimentado.  

3.Cuando el sumatorio de la oferta para los servicios incluidos, sea superior al 

precio máximo establecido en la hoja Excel.  

4. Cuando se haya omitido o dejado de valorar alguno de los precios.  

C.) Ofertas anormales o desproporcionadas: Tendrán tal consideración y, 

consecuentemente podrán ser objeto de exclusión, aquellas que cumplan alguno 

de los siguientes requisitos:  

1. Para el caso de que se presenten varios licitadores, aquellas ofertas económicas 

que sean inferiores en más de 5 unidades porcentuales a la media aritmética de 

las ofertas admitidas.  

2. Para el caso de que exista una única oferta válida, aquellas ofertas con un precio 

inferior en más de 10 unidades porcentuales respecto al presupuesto del lote, 

impuesto/s indirecto/s no incluido/s (importe sin incluir posible prórroga ni 

modificaciones previstas).  
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3.Cuando la oferta no cumpla con los costes mínimos salariales previstos en el 

Convenio Colectivo aplicable.  

4.Si la oferta del adjudicatario se encontrara incursa inicialmente en presunción de 

anormalidad, la garantía definitiva ascenderá al 10%, según lo indicado en el 

artículo 107 de la LCSP. 

 

02. Calendarización de visitas insitu por parte del adjudicatario en todos los 

centros 

En este apartado se puntuará a aquellas empresas ofertantes que se 

comprometan a la realización de una calendarización de visitas in situ en todos los 

centros afectos al lote para la verificación de la correcta ejecución del servicio, 

conforme a lo indicado en el punto 3.7 del PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.  

- Si ofrecen la realización de una calendarización de visitas insitu por parte del 

adjudicatario en todos los centros afectos al lote se otorgarán 19 puntos y deberá 

reflejar en la aplicación el valor 1.  

- Si no ofrecen la realización de una calendarización de visitas insitu por parte del 

adjudicatario en todos los centros afectos al lote se otorgarán 0 puntos y deberá 

reflejar en la aplicación el valor 0. La fórmula de aplicación será: PtsMax *(OfrAct) 

Dónde: PtsMax: Puntuación máxima a otorgar. OfrAct: Valor que el licitador 

introducirá en función de si oferta o no la mejora, siendo estos valores 0 ó 1, tal y 

como se ha indicado anteriormente. 
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03. Productos de limpieza con cert.eco y material sánico reciclado y/o ecológico 

En este apartado se puntuará a aquellas empresas ofertantes que se 

comprometan a utilizar productos de limpieza con certificación ecológica (los 

productos con eco etiquetas: Etiqueta ecológica Europea, Ángel Azul, Nordic Swan, 

etc.) y de material sánico reciclado y/o ecológico (papel higiénico y seca-manos 

producidos con papel reciclado; jabón de manos sin colorantes, bolsas de basura 

libres de plásticos halogenados, etc.), conforme a lo indicado en el punto 3.7 del 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.  

- Si ofrecen utilización de productos de limpieza con certificación ecológica y 

material sánico reciclado y/o ecológico se otorgarán 15 puntos y deberá reflejar en 

la aplicación el valor 1 y deberá aportar el listado de dichos productos.  

- Si no ofrecen utilización de productos de limpieza con certificación ecológica y 

material sánico reciclado y/o ecológico se otorgará 0 puntos y deberá reflejar en la 

aplicación el valor 0 y deberá aportar documento en el que indique que no los 

aporta. La fórmula de aplicación será: PtsMax *(OfrAct) Dónde: PtsMax: 

Puntuación máxima a otorgar. OfrAct: Valor que el licitador introducirá en función 

de si oferta o no la mejora, siendo estos valores 0 ó 1, tal y como se ha indicado 

anteriormente. 

 

15 

04. Formación al personal 

En este apartado se puntuará a aquellas empresas ofertantes que se 

comprometan a la impartición de formación al personal adscrito al contrato 

durante toda la ejecución del contrato, así como al personal suplente, conforme a 

lo indicado en el punto 3.7 del PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.  

La formación deberá incluir, como mínimo, las siguientes materias: 

- Derechos de igualdad de género.  

10 
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- Cursos sobre utilización/dosificación de los productos de limpieza a utilizar en 

contrato y sobre la eliminación y clasificación de los residuos, fomentando así el 

mantenimiento o mejora de los valores medioambientales. 

- Cursos de formación en materia de prevención de riesgos Laborales, seguridad y 

salud laboral relacionados con el puesto de trabajo. La puntuación se realizará del 

siguiente modo: 

- Si ofrecen la impartición de formación al personal se otorgarán 10 puntos y 

deberá reflejar en la aplicación el valor 1. 

- Si no ofrecen la impartición de formación al personal se otorgarán 0 puntos y 

deberá reflejar en la aplicación el valor 0.  

La fórmula de aplicación será: PtsMax *(OfrAct) Dónde: PtsMax: Puntuación 

máxima a otorgar. OfrAct: Valor que el licitador introducirá en función de si oferta 

o no la mejora, siendo estos valores 0 ó 1, tal y como se ha indicado 

anteriormente. 

 

CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS 

PUNTOS 
(8) 

05. Memoria Técnica  

Se valorará con un máximo de 8 puntos la Memoria Técnica adaptada y 

personalizada al de limpieza objeto de la licitación. En la memoria deberán 

aparecer detallados los puntos que se indican a continuación: 

- Plan/ Protocolo de Gestión de Incidencias: Se valorará con un máximo de 4 

puntos, de la siguiente forma: 

- Detalle de los medios materiales y personales que el licitador pondrá a 

disposición de FREMAP para resolver incidencias o imprevistos en la ejecución del 

servicio derivados de incidencias producidas ante la falta de suministros 

materiales que se indican en el pliego de prescripciones técnicas y las incidencias 

derivadas ante la ausencia de personal adscrito al contrato, con un máximo de 2 

puntos.  

- Detalle de los sistemas de supervisión que dispone la empresa para resolver las 

incidencias detectadas en el punto anterior, así como su capacidad para 

implementar mejoras en la gestión de incidencias, que aporten un valor añadido 

para el servicio de FREMAP, con un máximo de 2 puntos.  

Se asignarán los puntos de tal forma que la mejor oferta tenga la totalidad de 

puntos y el resto de los puntos se repartirán de manera proporcional en 

comparación con las ofertas presentadas. Si el licitador no detalla algunos de los 

apartados indicados anteriormente obtendrá 0 puntos. 

 

- Sistemas de control y seguimiento, implantación y organización del servicio que 

se utilizan para garantizar la correcta ejecución del contrato:  

Se valorará con un máximo de 4 puntos el procedimiento que el licitador 

implementará para cumplir con los requisitos solicitados en el pliego de 

prescripciones técnicas, el licitador deberá aportar lo siguiente: 

- Un sistema de control y seguimiento elaborado para FREMAP que empleará 

durante la ejecución del servicio para garantizar la correcta ejecución del contrato, 

con un máximo de 2 puntos.  

- El detalle de la implantación inicial del mismo y la organización del servicio, en el 

que se deberán indicar todos los medios materiales y humanos que la empresa 

8 
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ponga a disposición de FREMAP, con un máximo de 2 puntos. Se asignarán lo 

puntos de tal forma que la mejor oferta tenga la totalidad de puntos y el resto de 

los puntos se repartirán de manera proporcional en comparación con las ofertas 

presentadas. Si el licitador no detalla algunos de los apartados indicados 

anteriormente obtendrá 0 puntos. 

 

IMPORTANTE: para la valoración de dicho criterio el licitador deberá presentar un 

documento en PDF donde quede recogido el Plan/Protocolo de Gestión de 

Incidencias y Sistemas de control y seguimiento, implantación y organización del 

servicio que el licitador llevará a cabo en la ejecución del servicio, en dicha 

memoria no deberá aparecer el nombre de la empresa, ni información 

identificativa de la empresa y deberá presentarse con letra tamaño 11 mínimo y 

con un máximo de 6 páginas en toda su extensión incluido: portada, índice, 

anexos, etc. En el caso de no aportar la Memoria técnica o si la memoria 

presentada incumpliera alguno de los términos establecidos se valorará el criterio 

con 0 puntos. 

PUNTUACIÓN TOTAL (CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS + CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE 
LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS) 

PUNTOS 
(100) 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN (LOTE 3) 

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS 

PUNTOS 
(92) 

01. Oferta Económica 

Se asignará la máxima puntuación a la oferta más económica de las presentadas, 

asignándose la puntuación al resto de los ofertantes, proporcionalmente, de 

acuerdo con la siguiente fórmula: PUNTUACIÓN = 48 * (OfrMen)/(OfrAct) Dónde: 

OfrAct=Oferta a evaluar. OfrMen=Oferta de importe más bajo entre las admitidas. 

Se establece un umbral de saciedad de un 10% por debajo del presupuesto del 

lote, es decir, cualquier oferta económica presentada por debajo o igual a 

169.026,30 € obtendrá la misma puntuación. Deberá aportarse cumplimentado el 

Fichero Excel ANEXO A - OFERTA ECONÓMICA LOTE 3. El licitador deberá reflejar 

en el campo correspondiente del Portal de Licitación Electrónica de FREMAP el 

importe total para toda la duración inicial del contrato, es decir, 24 meses 

(impuesto/s indirecto/s no incluido/s). 

A.) Instrucciones para cumplimentación del fichero de la oferta económica: 

1.En relación a la oferta económica a presentar por el licitador, téngase en cuenta 

los siguientes aspectos: Los precios a ofertar deberán responder a las siguientes 

características:  

a) Oferta servicio de limpieza: Se señalará un importe mensual que incluirá este 

servicio en las condiciones que se señalan en el Pliego de Prescripciones Técnicas, 

teniéndose en cuenta el Convenio Colectivo de aplicación, así como el % de 

absentismo indicado.  

b) Oferta servicio DDD: Se señalará un importe mensual que se ha indicado que 

tiene dicho servicio y en las condiciones señaladas en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas.  

c) Oferta servicio Contenedores higiénicos: Se señalará un importe mensual que se 

ha indicado que tiene dicho servicio y en las condiciones señaladas en el Pliego de 

48 
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Prescripciones Técnicas.  

d) Oferta servicio Neutralización de olor: Se señalará un importe mensual que se 

ha indicado que tiene dicho servicio y en las condiciones señaladas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas.  

2.La oferta económica estará formada por el sumatorio de los importes mensuales 

señalados para cada uno de los servicios indicados, según las condiciones 

establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas y multiplicado por los 24 

meses de duración inicial del contrato. 

3. La oferta económica se ajustará necesariamente al modelo establecido al efecto 

por FREMAP. 

4.El licitador cumplimentará el documento Excel indicando el precio mensual de 

todos los servicios incluidos en Euros (impuesto/s indirecto/s no incluido/s) y 

expresado el importe con un máximo de dos decimales. 

B.) Supuestos de Exclusión de la Oferta Económica: Serán excluidas las ofertas de 

los licitadores en los siguientes casos:  

1. Cuando la oferta no incluya la totalidad de los datos solicitados en la hoja Excel 

o algún precio haya sido valorado igual o inferior a 0 euros.  

2. Cuando no se haya seguido el modelo de presentación de oferta económica y/o 

no esté debidamente cumplimentado.  

3.Cuando el sumatorio de la oferta para los servicios incluidos, sea superior al 

precio máximo establecido en la hoja Excel.  

4. Cuando se haya omitido o dejado de valorar alguno de los precios.  

C.) Ofertas anormales o desproporcionadas: Tendrán tal consideración y, 

consecuentemente podrán ser objeto de exclusión, aquellas que cumplan alguno 

de los siguientes requisitos:  

1. Para el caso de que se presenten varios licitadores, aquellas ofertas económicas 

que sean inferiores en más de 5 unidades porcentuales a la media aritmética de 

las ofertas admitidas.  

2. Para el caso de que exista una única oferta válida, aquellas ofertas con un precio 

inferior en más de 10 unidades porcentuales respecto al presupuesto del lote, 

impuesto/s indirecto/s no incluido/s (importe sin incluir posible prórroga ni 

modificaciones previstas).  

3.Cuando la oferta no cumpla con los costes mínimos salariales previstos en el 

Convenio Colectivo aplicable.  

4.Si la oferta del adjudicatario se encontrara incursa inicialmente en presunción de 

anormalidad, la garantía definitiva ascenderá al 10%, según lo indicado en el 

artículo 107 de la LCSP. 

 

 

02. Calendarización de visitas insitu por parte del adjudicatario en todos los 

centros 

En este apartado se puntuará a aquellas empresas ofertantes que se 

comprometan a la realización de una calendarización de visitas in situ en todos los 

centros afectos al lote para la verificación de la correcta ejecución del servicio, 

conforme a lo indicado en el punto 3.7 del PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.  

- Si ofrecen la realización de una calendarización de visitas insitu por parte del 

adjudicatario en todos los centros afectos al lote se otorgarán 19 puntos y deberá 

reflejar en la aplicación el valor 1.  

- Si no ofrecen la realización de una calendarización de visitas insitu por parte del 
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adjudicatario en todos los centros afectos al lote se otorgarán 0 puntos y deberá 

reflejar en la aplicación el valor 0. La fórmula de aplicación será: PtsMax *(OfrAct) 

Dónde: PtsMax: Puntuación máxima a otorgar. OfrAct: Valor que el licitador 

introducirá en función de si oferta o no la mejora, siendo estos valores 0 ó 1, tal y 

como se ha indicado anteriormente. 

 

03. Productos de limpieza con cert.eco y material sánico reciclado y/o ecológico 

En este apartado se puntuará a aquellas empresas ofertantes que se 

comprometan a utilizar productos de limpieza con certificación ecológica (los 

productos con eco etiquetas: Etiqueta ecológica Europea, Ángel Azul, Nordic Swan, 

etc.) y de material sánico reciclado y/o ecológico (papel higiénico y seca-manos 

producidos con papel reciclado; jabón de manos sin colorantes, bolsas de basura 

libres de plásticos halogenados, etc.), conforme a lo indicado en el punto 3.7 del 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.  

- Si ofrecen utilización de productos de limpieza con certificación ecológica y 

material sánico reciclado y/o ecológico se otorgarán 15 puntos y deberá reflejar en 

la aplicación el valor 1 y deberá aportar el listado de dichos productos.  

- Si no ofrecen utilización de productos de limpieza con certificación ecológica y 

material sánico reciclado y/o ecológico se otorgará 0 puntos y deberá reflejar en la 

aplicación el valor 0 y deberá aportar documento en el que indique que no los 

aporta. La fórmula de aplicación será: PtsMax *(OfrAct) Dónde: PtsMax: 

Puntuación máxima a otorgar. OfrAct: Valor que el licitador introducirá en función 

de si oferta o no la mejora, siendo estos valores 0 ó 1, tal y como se ha indicado 

anteriormente. 

 

15 

04. Formación al personal 

En este apartado se puntuará a aquellas empresas ofertantes que se 

comprometan a la impartición de formación al personal adscrito al contrato 

durante toda la ejecución del contrato, así como al personal suplente, conforme a 

lo indicado en el punto 3.7 del PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.  

La formación deberá incluir, como mínimo, las siguientes materias: 

- Derechos de igualdad de género.  

- Cursos sobre utilización/dosificación de los productos de limpieza a utilizar en 

contrato y sobre la eliminación y clasificación de los residuos, fomentando así el 

mantenimiento o mejora de los valores medioambientales. 

- Cursos de formación en materia de prevención de riesgos Laborales, seguridad y 

salud laboral relacionados con el puesto de trabajo. La puntuación se realizará del 

siguiente modo: 

- Si ofrecen la impartición de formación al personal se otorgarán 10 puntos y 

deberá reflejar en la aplicación el valor 1. 

- Si no ofrecen la impartición de formación al personal se otorgarán 0 puntos y 

deberá reflejar en la aplicación el valor 0.  

La fórmula de aplicación será: PtsMax *(OfrAct) Dónde: PtsMax: Puntuación 

máxima a otorgar. OfrAct: Valor que el licitador introducirá en función de si oferta 

o no la mejora, siendo estos valores 0 ó 1, tal y como se ha indicado 

anteriormente. 

 

10 

CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE PUNTOS 
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FÓRMULAS (8) 

05. Memoria Técnica  

Se valorará con un máximo de 8 puntos la Memoria Técnica adaptada y 

personalizada al de limpieza objeto de la licitación. En la memoria deberán 

aparecer detallados los puntos que se indican a continuación: 

- Plan/ Protocolo de Gestión de Incidencias: Se valorará con un máximo de 4 

puntos, de la siguiente forma: 

- Detalle de los medios materiales y personales que el licitador pondrá a 

disposición de FREMAP para resolver incidencias o imprevistos en la ejecución del 

servicio derivados de incidencias producidas ante la falta de suministros 

materiales que se indican en el pliego de prescripciones técnicas y las incidencias 

derivadas ante la ausencia de personal adscrito al contrato, con un máximo de 2 

puntos.  

- Detalle de los sistemas de supervisión que dispone la empresa para resolver las 

incidencias detectadas en el punto anterior, así como su capacidad para 

implementar mejoras en la gestión de incidencias, que aporten un valor añadido 

para el servicio de FREMAP, con un máximo de 2 puntos.  

Se asignarán los puntos de tal forma que la mejor oferta tenga la totalidad de 

puntos y el resto de los puntos se repartirán de manera proporcional en 

comparación con las ofertas presentadas. Si el licitador no detalla algunos de los 

apartados indicados anteriormente obtendrá 0 puntos. 

 

- Sistemas de control y seguimiento, implantación y organización del servicio que 

se utilizan para garantizar la correcta ejecución del contrato:  

Se valorará con un máximo de 4 puntos el procedimiento que el licitador 

implementará para cumplir con los requisitos solicitados en el pliego de 

prescripciones técnicas, el licitador deberá aportar lo siguiente: 

- Un sistema de control y seguimiento elaborado para FREMAP que empleará 

durante la ejecución del servicio para garantizar la correcta ejecución del contrato, 

con un máximo de 2 puntos.  

- El detalle de la implantación inicial del mismo y la organización del servicio, en el 

que se deberán indicar todos los medios materiales y humanos que la empresa 

ponga a disposición de FREMAP, con un máximo de 2 puntos. Se asignarán lo 

puntos de tal forma que la mejor oferta tenga la totalidad de puntos y el resto de 

los puntos se repartirán de manera proporcional en comparación con las ofertas 

presentadas. Si el licitador no detalla algunos de los apartados indicados 

anteriormente obtendrá 0 puntos. 

 

IMPORTANTE: para la valoración de dicho criterio el licitador deberá presentar un 

documento en PDF donde quede recogido el Plan/Protocolo de Gestión de 

Incidencias y Sistemas de control y seguimiento, implantación y organización del 

servicio que el licitador llevará a cabo en la ejecución del servicio, en dicha 

memoria no deberá aparecer el nombre de la empresa, ni información 

identificativa de la empresa y deberá presentarse con letra tamaño 11 mínimo y 

con un máximo de 6 páginas en toda su extensión incluido: portada, índice, 

anexos, etc. En el caso de no aportar la Memoria técnica o si la memoria 

presentada incumpliera alguno de los términos establecidos se valorará el criterio 

con 0 puntos. 

8 
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PUNTUACIÓN TOTAL (CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS + CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE 
LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS) 

PUNTOS 
(100) 

 
 
 
JUSTIFICACIÓN: 
 
Mediante los criterios de adjudicación establecidos, FREMAP pretende obtener la proposición 
con mejor relación calidad-precio, conforme a lo establecido en la normativa de contratación 
pública, valorándose cuestiones que aportan valor añadido en el desempeño del servicio. Esta 
relación calidad-precio busca principalmente asegurar una correcta prestación del servicio. 
En primer lugar, los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas tienen una 
puntuación máxima de 44 puntos. Para establecer los criterios, se tiene en cuenta los siguientes 
aspectos: 
- El aseguramiento de una correcta ejecución del servicio mediante la planificación de visitas 
regulares a los centros de FREMAP que apliquen al contrato. 
- Propulsar medidas para favorecer el medioambiente como la utilización de productos de 
limpieza con certificado ecológico y material sánico reciclado y/o ecológico durante la ejecución 
del contrato. 
- Promover que el personal que preste el servicio tenga conocimientos en materias de igualdad 
y seguridad en el ámbito laboral, así como del mantenimiento y mejora de los valores 
medioambientales. 
Por otro lado, la puntuación del criterio no cuantificable mediante la mera aplicación de 
fórmulas tiene una puntuación máxima de 8 puntos, que se valorará a través de una memoria 
técnica sobre el servicio, formada por la gestión de incidencias y los sistemas de control, 
implantación y organización del servicio, que permita a FREMAP garantizar la correcta 
ejecución del contrato. 
Además, se ha aplicado un umbral de saciedad en el criterio de la oferta económica para 
garantizar la obtención de ofertas competitivas hasta el máximo razonable estudiado por este 
poder adjudicador. En definitiva, obtener ofertas con garantías de viabilidad y desincentivar las 
ofertas con bajadas de precios excesivas, entendiendo que por debajo de un determinado 
límite económico el contrato corre riesgo de no poder cumplirse. La finalidad interna, propia y 
característica de cada uno de los contratos que se esté licitando determina la admisibilidad de 
dichas clausulas por las características de las prestaciones que constituyan su objeto. 
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ANEXO 
Justificación de las Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato 

 
Tal y como indica la normativa de contratación pública, se establecen en la presente contratación 
varias condiciones especiales de ejecución de las que el licitador deberá elegir una que 
mantendrá durante toda la vigencia del contrato/s de cara a que incida en la correcta ejecución 
del mismo/s, favoreciendo así la productividad y mejora de la prestación que se precisa contratar.  
 
Esta condición está motivada por la naturaleza de la contratación y su objeto, refiriéndose a 
consideraciones de tipo social, de acuerdo a la Política de FREMAP y en aplicación de lo 
establecido en el apartado noveno del Acuerdo del Consejo de Ministros del 12 de abril de 2019, 
estando las condiciones establecidas en este expediente dentro de las que se mencionan 
expresamente en el artículo 202.2 LCSP apartado tercero. 
 
Estas condiciones están relacionadas directamente con el objeto del contrato y se establecen con 
la finalidad de lograr una correcta ejecución e incidir positivamente en los resultados que se 
pretenden obtener con el contrato/s. Las condiciones especiales de ejecución elegidas aportan un 
valor añadido al objeto del contrato, contribuyendo a potenciar mejores condiciones de este, 
ofreciendo de esta manera una mejora en la calidad de la prestación contratada. 
 
El detalle de la/s citada/s condición/es se señala/n en el Pliego de Cláusulas Administrativas y en 
el Anuncio de Licitación, y su incumplimiento o cumplimiento defectuoso conllevará las 
penalidades y posible resolución del/de los contrato/s en los supuestos establecidos en el 
apartado correspondiente del Pliego de Cláusulas Administrativas.  
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